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Ensenada, Baja California, a (21) veintiuno de agosto del

año (2025) dos mil veinticinco. -

Vistos, para resolver en definitiva los autos del expediente

número 993/2023, relativo al juicio ordinario civil sobre divorcio sin

expresión de causa, promovido por RUBEN ARENIVAR SALGADO, con

relación a BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, y -

A N T E C E D E N T E S:

1°.- Que por escrito presentado en Oficialía de Partes

Común de los Juzgados de Primera Instancia de este partido judicial, en

fecha nueve de septiembre de dos mil veintitrés, compareció el señor

RUBEN ARENIVAR SALGADO, demandando en la vía ordinaria civil a la

señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZO, por las siguientes

prestaciones: -

A).- La disolución del vínculo matrimonial que los une, sin
necesidad de acreditar alguna de las causales previstas en el
numeral 264 del Código Sustantivo Civil, atento a la
jurisprudencia con número de registro 2013599, y -
B).- La disolución de la sociedad conyugal. -

Fundó su demanda en los hechos que expone en el

capítulo correspondiente de su escrito de demanda que obra glosado

en el expediente y que se tienen aquí por reproducidos como si a la

letra se insertaren, en obvio de repeticiones innecesarias, en atención

al principio de economía procesal y en los preceptos de derecho que

estimó aplicables, formuló propuesta de convenio y exhibió los

atestados del Registro Civil que obran agregados en el expediente. -

2°.- Por razón de turno correspondió a este Juzgado

Segundo de lo Familiar conocer de dicha demanda; por auto de fecha

veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se admitió la demanda en

la vía y forma propuesta, y se ordenó emplazar a la parte demandada
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en términos de ley, como medida provisional se decretó la separación

provisional de los cónyuges durante la tramitación del juicio, con la

propuesta de convenio exhibida por la parte actora, se dio vista a la

señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO para que dentro del término

concedido para contestar la demanda, manifestara lo que a su derecho

conviniera respecto a la misma, y se ordenó dar vista con el

procedimiento a los ciudadanos agentes del Ministerio Público del

fuero común y de la Subprocuraduría para la Defensa de los Menores y

la Familia (D.I.F.) adscritos a este Juzgado, para que manifestaran lo que

a su representación social y familiar correspondiera, mismas que

fueron desahogadas en fechas seis y diez de octubre de dos mil

veintitrés, sin haber manifestado oposición alguna. -

Emplazada que fue personalmente la demandada, como

se desprende de la razón actuarial de fecha dos de octubre de dos mil

veintitrés, consultable a fojas catorce y quince del expediente,

oportunamente compareció a dar contestación a la demanda

instaurada en su contra, mediante escrito presentado ante Oficialía de

Partes de este Juzgado el día dieciséis de octubre de dos mil veintitrés,

negando que el actor tenga derecho a reclamar las prestaciones

indicadas en el capítulo correspondiente de su escrito de demanda,

opuso excepciones y defensas que estimó pertinentes y entabló

demanda reconvencional en contra del señor RUBEN ARENIVAR

SALGADO, de quien reclamó las siguientes prestaciones:

A.- El pago de una pensión alimenticia del treinta por ciento de
los ingresos del señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, como dueño
de la negociación Servicio Nueva Ensenada, de cualquier otra
prestación que reciba, y
B.- El pago de veintitrés semanas que dejó de proporcionar
alimentos desde el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, y dejó
de cubrir el pago de servicios del domicilio, cantidad que
asciende a veinte mil setecientos pesos. -

Fundó su demanda reconvencional en los hechos que

expone en el capítulo correspondiente de su escrito de contestación de

demanda y demanda de reconvención que obra glosado en el

expediente, y que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se

insertaran, en obvio de repeticiones innecesarias, en atención al

principio de economía procesal y en los preceptos de derecho que

estimó aplicables, ofreció pruebas de su intención, y como medida

provisional solicitó la fijación de una pensión alimenticia a su favor a

cargo del actor reconvenido. -
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Por auto de fecha diecinueve de octubre de dos mil

veintitrés, se tuvo por contestada la demanda, por otra parte, en virtud

de que el actor reconvenido compareció ante este Juzgado demandado

en la vía ordinaria a la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, por

la disolución del vínculo matrimonial que los une, invocando el derecho

al libre desarrollo de la personalidad, y si bien la parte demandada en

el principal y actora en la reconvención, expresó su inconformidad

respecto a la disolución del vínculo matrimonial, esta autoridad atento

a lo decidido por nuestro más alto Tribunal, Suprema Corte de Justicia

de la Nación, aplicable a todas las entidades federativas, sin que el

Código Civil de las mismas lo prevean, al advertirse que el señor RUBEN

ARENIVAR SALGADO reconvenido contó con legitimación para

ejercitar dicha acción, puesto que el fin que perseguido con ello era

ejercer su derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad

contenido en los artículos 1°, 4° y 133 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en esa misma fecha, declaró disuelto el

vínculo matrimonial que unía a los señores RUBEN ARENIVAR

SALGADO y BERTHA ALICIA GARZA VERDUZO, contraído ante el Oficial

01 del Registro Civil de Ensenada, Baja California, el día dos de mayo

de mil novecientos setenta y dos, inscrito bajo acta número 00253, del

libro 04 de matrimonios de dicha dependencia, recobrando ambas

partes su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio;

decretándose lo anterior mediante auto definitivo o resolución

intermedia, y por consecuencia se declaró disuelta la sociedad

conyugal constituida, debiendo continuar el procedimiento con

relación a las cuestiones inherentes al matrimonio para resolverse en

definitiva; siendo aplicable al presente caso la jurisprudencia 1a./J.

28/2015, de rubro siguiente: DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE

DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE

CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA

PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES

ANÁLOGAS).

Así como la tesis de jurisprudencia P. LXVI/2009, publicada

en la página 7, Tomo XXX, Diciembre de 2009, del Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Novena Época, con número de registro

digital: 165822.

También, es aplicable al presente caso la tesis de

jurisprudencia 1a. LIX/2015, de rubro DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE

CAUSA. CONSTITUYE UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE
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DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.

Así como la tesis de jurisprudencia 1a. LX/2015, de la

Primera Sala, publicada en la página 1394, del Tomo II, Febrero de

2015, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima

Época, con número de registro digital: 2008495.

De la misma manera, resulta aplicable al presente caso la

tesis de jurisprudencia 1a. LXII/2015, de rubro: DIVORCIO SIN

EXPRESIÓN DE CAUSA. SU TRÁMITE Y AUTORIZACIÓN NO VULNERAN

EL DERECHO HUMANO A UNA JUSTICIA IMPARCIAL.

Así también, se admitió la demanda reconvencional, por

lo que se ordenó notificar y correr traslado con las copias exhibidas al

señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, para que diera contestación a la

demanda reconvencional instaurada en su contra, asimismo, se ordenó

requerir al actor reconvenido para que informara y acreditara la fuente

de sus ingresos y a cuanto ascienden los mismos, así también a la

señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO para que informara y

justificara sus necesidades. -

Notificado que fue el actor reconvenido en su domicilio

procesal, como se advierte de la constancia actuarial de fecha treinta y

uno de octubre de dos mil veintitrés, consultable en el expediente a

fojas cuarenta y seis y cuarenta y siete, oportunamente produjo su

contestación, mediante escrito presentado el día trece de noviembre de

dos mil veintitrés, negando que la demandada reconvencional le asista

derecho para reclamar las prestaciones indicadas. -

Por auto de fecha dieciséis de noviembre de dos mil

veintitrés, se tuvo por contestada la demanda reconvencional, y se

ordenó abrir el juicio a prueba por el término de diez días comunes y

fatales para el ofrecimiento de los medios de convicción que estimaran

pertinentes; de autos consta que ambas partes ofrecieron pruebas de

su intención, resolviéndose sobre la admisión de las mismas por auto

de fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés, admitiéndose las

pruebas ofrecidas por la parte actora en el principal y demandada en la

reconvención, con excepción de la prueba superveniente a que hizo

referencia, por cuanto a las pruebas ofrecidas por la demandada

reconvencional, se admitieron por no ser contrarias a la moral y estar

ajustadas a derecho, teniéndose por desahogadas aquellas probanzas

que no requieren diligencia especial para ello, para su desahogo se

eligió la forma oral y se señaló día y hora para que tuviera verificativo la
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audiencia de ley, ordenándose la citación de los involucrados. -

En fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la audiencia de conciliación, y la de pruebas, alegatos y

citación para sentencia en donde se desahogaron las pruebas

admitidas, así también, con el objeto de contar con elementos para

resolver las prestaciones reclamadas, se ordenó la práctica de estudios

socioeconómicos a las partes, girándose para tal efecto oficio a la

Subprocuraduría para la Defensa de los Menores y la Familia en esta

ciudad, de igual forma, se giró oficio al ciudadano Registrador Público

de la Propiedad y Comercio en esta ciudad, con el objeto de que

informara si en dicha dependencia, se encuentran registradas

propiedades a nombre de las partes. -

En fecha treinta de julio de dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la continuación de la audiencia de pruebas, alegatos y

citación para sentencia, en donde al no existir pruebas pendientes por

desahogar, se pasó a la etapa de alegatos, alegando ambas partes lo

que a su derecho convino, y en la misma, se turnaron los autos para el

dictado de la resolución que en derecho procediera, quedando sin

efectos la citación para sentencia mediante proveído de fecha cuatro

de octubre de dos mil veinticuatro, donde se ordenó girar de nueva

cuenta oficio al Instituto Mexicano del Seguro Social para que se

sirviera rendir la información solicitada. -

Finalmente, seguido que fue el procedimiento, no

habiendo diligencias pendientes por desahogar, por auto de fecha de

abril del año dos mil veinticinco, se turnaron los autos, a fin de que se

dicte la sentencia correspondiente, misma que se pronuncia ahora de

acuerdo con las siguientes: -

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

I.- Este juzgado es competente para conocer el presente

juicio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 157 fracción XII

y 160 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor y 1°, 2° y 78 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California,

conforme al criterio sostenido en la tesis I.2o.C. 45 C, del Segundo

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, de rubro:

DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. -

II.- Dispone el artículo 277 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, el actor debe probar los hechos constitutivos de su
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acción y el reo los de sus excepciones, y siendo el caso que se tuvo por

presentado a la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO,

contestando la demanda en tiempo y forma, y reconviniendo a la parte

actora por las prestaciones que se contienen en su escrito de

reconvención, se procede a analizar si cada una de las partes cumplió

con la carga que el referido numeral les impone. -

Por otra parte, de conformidad con el artículo 81 del

Código de Procedimientos Civiles, para el Estado, las sentencias deben

ser claras, precisas y congruentes con la demanda y la contestación, y

con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito,

condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos los

puntos litigiosos que hayan sido objeto de debate. -

III.- Con la copia certificada electrónica del acta de

matrimonio expedida por el ciudadano Oficial del Registro Civil de

Ensenada, Baja California, inscrita en la Oficialía 0001, libro 4, acta

número 00253, matrimonio contraído el día 02 de mayo de 1972, bajo

el régimen patrimonial de sociedad conyugal, misma que corre

agregada a foja seis del expediente, se acreditó la existencia del

matrimonio entre los señores RUBEN ARENIVAR SALGADO y BERTHA

ALICIA GARZA VERDUZCO.-

Documental que siendo instrumento público tiene valor

probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 322

fracción IV, 323 y 405 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. -

Ahora bien, consta en autos que mediante auto definitivo

o resolución intermedia dictado en fecha diecinueve de octubre de dos

mil veintitrés, se declaró disuelto el vínculo matrimonial que unía a los

señores RUBEN ARENIVAR SALGADO y BERTHA ALICIA GARZA

VERDUZCO, contraído ante el Oficial 01 del Registro Civil de Ensenada,

Baja California, el día dos de mayo de mil novecientos setenta y dos, y

por consecuencia se declaró disuelta la sociedad conyugal por ellos

constituida. -

Actuaciones judiciales que al tenor de lo dispuesto en los

artículos 322 fracciona VIII, 405, y 407 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, reúnen cualidades probatorias para efectos de

demostrar que las prestaciones reclamadas reclamadas por el actor

reconvenido, fueron resueltas, lo que se hace constar para los efectos

legales correspondientes. -
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DE LA ACCIÓN RECONVENCIONAL:

IV.- Del escrito de contestación de demanda y demanda

reconvencional presentado por la señora BERTHA ALICIA GARZA

VERDUZCO, se desprende que la demandada en el principal y actora en

la reconvención reclama del señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, el

pago de una pensión alimenticia a su favor, por lo que, como marco

normativo de la presente resolución, tenemos que el artículo 299 del

Código Civil, vigente en el Estado señala, los cónyuges deben darse

alimentos, la Ley determinará cuando queda subsistente esta

obligación en los casos de divorcio y otros que la misma Ley señale. -

Por su parte, el artículo 305 del citado cuerpo de Leyes,

dispone que los alimentos comprenden la comida, el vestido, la

habitación y la asistencia en casos de enfermedad; ahora bien, el pago

de alimentos no debe sujetarse a la decisión y voluntad de los

deudores alimentarios y a las cantidades que éstos deseen

proporcionar, sino a las necesidades de la persona acreedora y a las

posibilidades del que deba darlos, conforme a lo dispuesto en el

artículo 308 del código sustantivo aplicable a la materia, lo cual se logra

mediante el decreto judicial de una pensión obligatoria, dado que no es

factible dejar al arbitrio del deudor la potestad discrecional de su pago

en la fecha que estime oportuna, y también, bajo su voluntad, la

cantidad que se debe suministrar por ese concepto, pues ello incide de

manera directa sobre el bienestar o perjuicio de los acreedores, al estar

supeditada la cantidad de la pensión a la voluntad del deudor. -

Sobre este particular, cabe precisar que el espíritu del

legislador en el caso de los alimentos es que éstos se otorguen en

forma continua y acordes con las necesidades de quien deba recibirlos,

asimismo, debe ser de manera sucesiva y en proporción tal que refleje

seguridad para el desarrollo armónico de la persona acreedora, pues es

precisamente la discontinuidad en el otorgamiento de la pensión lo que

debe prevenirse. -

Del mismo modo, el numeral 320 del Código Civil en vigor,

en su parte pertinente dispone: "...El cónyuge que se haya separado

del otro sigue obligado a cumplir con los gastos a que se refiere el

artículo 161…"; finalmente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 925

del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, “Todos los problemas

inherentes a la familia se consideran de orden público, por constituir
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aquélla la base de la integración de la sociedad”. -

CAUSA DE PEDIR:

La parte actora, solicita se decrete una pensión alimenticia

a su favor, bajo el argumento que siempre fue ama de casa y durante

cincuenta años se dedicó a atender tanto a su esposo como a sus hijos,

y derivado de que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO dejó de habitar

el domicilio conyugal, no cuenta con recursos propios ni ingreso

alguno, pues además de contar 71 años de edad, padece de

hipertensión y menopausia prolongada. -

Al respecto tenemos que, la Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, se ha pronunciado en el sentido que la

obligación de dar alimentos derivada de una relación de matrimonio,

desaparece al momento en que se declara disuelto el vínculo

matrimonial; sin embargo, también nuestro más alto Tribunal ha

emitido pronunciamientos con relación a que, de esta ruptura puede

surgir una nueva y distinta obligación que encuentra su razón de ser en

un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio

económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de

disolverse el vínculo matrimonial. -

Ahora bien, el artículo 308 del Código Civil en vigor, en su

segundo párrafo establece que los menores, las personas con

discapacidad, los sujetos a estado de interdicción, los adultos mayores y

el cónyuge que se dedique a las labores del hogar, gozarán de la

presunción de necesidad de alimentos; ante este supuesto, conforme al

citado artículo la mujer que se dedicó a las labores domésticas y a la

crianza de los hijos durante la relación matrimonial, debe ser objeto de

una protección reforzada por parte del Estado, pues la ruptura de la

convivencia conyugal, impide su acceso a un nivel de vida adecuado,

cuando no pudo hacerse de una independencia económica por asumir

el cuidado del hogar; bajo esa óptica, con base en dicho numeral, se

presume que esa argumentación es cierta, ya que en México, por la

permanencia de roles de género, la mayoría de las mujeres se dedican

principalmente a los quehaceres propios del hogar así como al cuidado

y educación de los hijos, de manera tal, que corresponde al cónyuge

demandado demostrar que su cónyuge no desempeñó durante el

matrimonio dichas actividades domésticas y de cuidado, así como que
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está en condiciones de satisfacer sus necesidades alimenticias. -

ANALISIS DEL MATERIAL PROBATORIO:

V. - Consta en autos que para demostrar la procedencia de

la prestación alimentos solicitada, la demandada reconvencional

ofreció la prueba confesional a cargo de RUBEN ARENIVAR SALGADO,

probanza desahogada el día siete de febrero de dos mil veinticuatro,

quien al comparecer a la audiencia respectiva y formulársele las

posiciones correspondientes contenidas en el pliego que corre

agregado a foja ciento seis del expediente, reconoció haber entregado

a la articulante durante el año dos mil veintitrés, la cantidad de

doscientos pesos semanales en efectivo para gastos de la casa, agregó

eran extras. Haber cubierto los pagos por concepto de consumo de

energía eléctrica del domicilio ubicado en avenida Río Plata número

351, durante el tiempo en que habitó en él mismo, agrega, del agua y

gas también. Haberse hecho cargo del pago de servicio de gas del

domicilio conyugal. Haber dejado de pagar los gastos de la articulante

a partir del día veintisiete de abril de dos mil veintitrés. Haber sido

propietario del taller denominado Lubricantes Nueva Ensenada. Haber

recibido una cantidad de dinero con motivo del anticipo de la venta del

taller que era de su propiedad, agrega, que el dinero se utilizó en la

cirugía en donde le fueron amputadas ambas piernas, y los gastos que

se siguen pagando con motivo de eso. Tener conocimiento que la

articulante requiere de atención médica, agrega, que durante su

matrimonio la articulante siempre se quejó de enfermedades, pero

cuando él enfermó, se negó a atenderlo y lo corrió diciendo que no se

iba a hacer cargo de él, lo que no es justo después de cincuenta y dos

años. -

Confesional a la que se le confiere valor probatorio de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 396 y 400 del Código de

Procedimientos Civiles, para el Estado, para efectos de demostrar que

el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, durante el tiempo que habitó en

el domicilio conyugal se hizo cargo de cubrir el pago de servicios que se

generaban en el mismo, y derivado de la cirugía que le fue realizada en

donde le fueron amputadas ambas extremidades inferiores, dejó de

hacerse cargo de los gastos de la señora BERTHA ALICIA GARZA

VERDUZCO así como de cohabitar con la demandada reconvencional. -

También, la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO,
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ofreció la prueba testimonial consistente en el dicho de CARMEN

COVARRUBIAS MARTINEZ y DORA LUZ LOPEZ ESCOBAR, probanza

desahogada durante la audiencia de fecha siete de febrero de dos mil

veinticuatro, de los cuales tenemos que la primera de las

mencionadas, a preguntas que en forma verbal y directa se le

formularon en el acto de la diligencia manifestó: conocer a la señora

BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO porque es su vecina, la conoce desde

hace cuarenta tres años aproximadamente, conocer al señor RUBEN

ARENIVAR SALGADO, por la misma razón, también es su vecino; saber

que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO cubrió las necesidades

alimentarias de la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO hasta el

día veintisiete de abril de dos mil veintitrés; estar en el entendido que el

señor RUBEN ARENIVAR SALGADO era quien pagaba los servicios de

agua y luz del domicilio en que habita la señora BERTHA ALICIA GARZA

VERDUZCO, él es quien la mantenía; saber que la señora BERTHA

ALICIA GARZA VERDUZCO actualmente tiene problemas económicos

debido a que su esposo se fue, últimamente vende galletas, ha buscado

trabajos; tener conocimiento que cuando las partes vivían juntos, la

señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO se dedicaba al hogar; que

supone que la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO es quien se

encargaba de atender directamente al señor Ruben; que por pláticas

que ha tenido con la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, le ha

comentado que tiene problemas del oído, insomnio, pero desconoce si

tiene problemas de salud ya que sólo eso es lo que le ha platicado;

tener conocimiento que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO era

propietario de un taller de cambio de aceite, también, de la casa en

donde actualmente vive la señora Alicia; tener conocimiento por el

dicho de la señora Alicia que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO

vendió el negocio que tenía a un hermano, y a la razón de su dicho,

manifestó: porque la señora Alicia le platica los problemas que ha

tenido últimamente. -

Por cuanto a la segunda testigo de nombre CARMEN

COVARRUBIAS MARTINEZ, en términos generales manifestó: conocer a

la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, porque fueron cuñadas,

estuvo casada con un hermano de ella, la conoce desde hace como

cincuenta años; conocer al señor RUBEN ARENIVAR SALGADO porque

fue esposo de Alicia; tener conocimiento que la persona que se

encargaba de cubrir las necesidades alimentarias de la señora BERTHA

ALICIA GARZA VERDUZCO era el señor Ruben, hasta el día veintisiete de
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abril de dos mil veintitrés; saber que el señor RUBEN ARENIVAR

SALGADO era quien cubría los pagos de servicio de agua y luz de la casa

donde vive la señora Bertha, lo hizo hasta abril del dos mil veintitrés;

saber que la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO actualmente

tiene problemas económicos; saber que cuando las partes vivieron

juntos, la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO se dedicó al hogar;

que supone que cuando las partes vivían juntos, la señora BERTHA

ALICIA GARZA VERDUZCO es quien se encargaba de atender al señor

RUBEN ARENIVAR SALGADO, ya que ella estaba en el hogar; saber que

la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO presenta problemas de

salud, va al doctor, le dan las medicinas, desconoce de qué, pero sabe

que acude al doctor; tener conocimiento que hasta hace poco era

propietario de un taller de engrases; desconocer si el señor RUBEN

ARENIVAR SALGADO continúa siendo propietario de la negociación, al

parecer se vendió, y a la razón de su dicho, manifestó: que lo anterior

lo sabe y le consta porque está en contacto con Bertha Alicia, la ha

estado apoyando económicamente desde abril de dos mil veintitrés, en

lo que necesita, ya que ha tenido necesidades y no tiene para cubrir lo

que necesita, agrega que actualmente tiene dos semanas sin gas. -

Testimoniales que adminiculadas con la confesional a que

se ha hecho referencia, conforme al arbitrio concedido al Juzgador por

los artículos 413, 418 y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado, se les concede valor probatorio para efectos de

demostrar que el señor el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, con los

ingresos que obtenía de la negociación que era de su propiedad, se

hizo cargo de cubrir las necesidades de la parte demandada en el

principal y actora en la reconvención, así como también, de los gastos

que se generaban en el domicilio conyugal, hasta el día veintisiete de

abril de dos mil veintitrés. -

Por otra parte, la señora BERTHA ALICIA GARZA

VERDUZCO ofreció en el apartado 1.- del capítulo de pruebas de su

escrito de contestación de demanda y demanda reconvencional,

diversas documentales, de entre las cuales, la glosada a foja treinta y

cuatro del expediente, consistente en certificado médico de fecha siete

de octubre de dos mil veintitrés, elaborado por el doctor Alberto Ibarra

Ramirez, documento privado que independientemente de no haber

sido objetado en tiempo y forma por la contraria, de acuerdo a lo

previsto por los artículos 334 y 308 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, que establecen que los documentos privados
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solamente harán prueba plena contra quien lo haya expedido cuando

fueren reconocidos legalmente, y en el caso que nos ocupa, no hubo

reconocimiento alguno por parte de quien suscribió la documental en

estudio, en consecuencia, dicha probanza solamente constituye un

indicio. -

También, la demandada reconvencional ofreció la

documental glosada a foja treinta y cinco del expediente, consistente

en copia simple de Cartilla Nacional de Salud del adulto mayor,

documental que no obra en original ni tampoco en copia autentificada

que hagan fe, por lo tanto carece de valor probatorio alguno, lo

anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 414 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, mas aún cuando dicho documento

no es el idóneo para demostrar los padecimiento que refiere en el

hecho 5.- de su escrito de demanda reconvencional. -

Así también, en el inciso c) de dicho apartado, ofreció la

documental que obra agregada de la foja veintiséis a la treinta y uno del

expediente, consistente en comprobante de Registro de Atención

Ciudadana, de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, elaborado

por el Agente del Ministerio Público adscrito a la unidad Modelo de

Atención Ciudadana Aguajito, de la Fiscalía General del Estado de Baja

California, de la que se advierte que la señora BERTHA ALICIA GARZA

VERDUZCO compareció a dichas instalaciones a informar la

desaparición del señor RUBEN ARENIVAR SALGADO; con lo que se

corrobora el dicho de la demandada reconvencional en cuanto a los

hechos ocurridos el día veintisiete de abril de dos mil veintitrés, y que

refiere en el capítulo de hechos de su escrito de demanda

reconvencional, documental que se valora en términos de lo dispuesto

en los artículos 322, 404, 405, y 418 del Código de Procedimientos

Civiles, en vigor. -

También, en el apartado 2.- ofreció diversas

documentales, de entre las cuales las visibles a fojas veintitrés,

veinticuatro, veinticinco, consistentes en recibos de pago de servicio de

agua potable y servicio de energía eléctrica, expedidos por la Comisión

Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, y la Comisión Federal de

Electricidad, respectivamente, respecto del domicilio Calle Río Plata

351 del fraccionamiento Valle Dorado de esta ciudad. -

Documentales que no fueron objetadas por la contraria

en términos de lo dispuesto en el artículo 335 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, y a la que se le concede valor
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probatorio para efectos de acreditar los montos que se generan por

tales conceptos en el domicilio conyugal. -

Tocante a las pruebas ofrecidas por el actor reconvenido,

para desvirtuar las manifestaciones de la señora BERTHA ALICIA

GARZA VERDUZCO contenidas en el escrito de demanda

reconvencional, consta en autos que el señor RUBEN ARENIVAR

SALGADO, ofreció la prueba confesional a cargo de la parte

demandada en el principal y actora en la reconvención, probanza

desahogada durante la audiencia celebrada el día siete de febrero de

dos mil veinticuatro, quien al comparecer y formulársele las posiciones

correspondientes contenidas en el pliego que corre agregado a foja

ciento cinco del expediente, reconoció expresamente, que el

articulante durante su matrimonio siempre cumplió a cabalidad

cubriendo gastos de la absolvente así como del hogar. -

Confesional que de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 396 y 400 del Código de Procedimientos Civiles, hace prueba

plena para acreditar los hechos en ella contenidos. -

También, el actor reconvenido ofreció la prueba

testimonial consistente en el dicho de ABELARDO AREVINAR

RODRIGUEZ y GUADALUPE ARENIVAR SALGADO, probanza

desahogada durante la audiencia de fecha siete de febrero de dos mil

veinticuatro, cuyos testimonios fueron contestes y coincidentes con los

hechos de la litis, de los cuales tenemos que el primero de los

mencionados, a preguntas que en forma verbal y directa se le

formularon en el acto de la diligencia manifestó: ser hermano de la

parte actora en el principal y demandado en la reconvención, saber que

el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO obtenía sus ingresos de un taller

de engrasados que trabajaba cuando estaba bien de salud; tener

conocimiento que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO padece de

diabetes, agrega, que derivado de su enfermedad, le fueron amputadas

ambas piernas; saber que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO no

habita en el domicilio en donde vivió con la señora BERTHA ALICIA

GARZA VERDUZCO, agrega, que después de que llevó a su hermanos

hospital, primero lo llevó con un doctor y después, fueron al sanatorio

en donde le fueron amputadas sus piernas, fue el veintiocho de abril de

dos mil veintitrés; saber que el motivo por el cual las partes dejaron de

vivir juntos, debido a los problemas que tenían, por pleitos con la

señora Bertha; tener conocimiento que el señor RUBEN ARENIVAR
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SALGADO no desempeña actividad laboral alguna de la cual perciba

ingresos; saber que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO actualmente

sea propietario de alguna negociación en funciones; saber que el taller

mecánico del cual el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO percibía

ingresos, dejó de funcionar desde que le amputaron sus piernas, desde

el veintiocho de abril de dos mil veintitrés dejo de funcionar; tener

conocimiento que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO no percibe

ingreso económico alguno; saber que el señor RUBEN ARENIVAR

SALGADO actualmente vive en una casa de asistencia, y son sus

hermanos y su hija Adriana quienes cubren los gastos de estancia;

saber que los gastos que se han generado con motivo de la estancia del

señor RUBEN ARENIVAR SALGADO en la casa de asistencia en donde e

son brindados sus cuidados, asciende a la cantidad aproximada de

ciento sesenta mil pesos, y a la razón de su dicho manifestó: que lo

anterior lo sabe y le consta porque fue el testigo quien se hizo cargo de

trasladar al señor Ruben al hospital, se presentó al taller y de ahí lo

llevó al sanatorio, los gastos fueron cubiertos por él, y sigue haciéndose

cargo en la actualidad, con el apoyo de su hermana Guadalupe

Arenivar. -

A la primera repregunta con relación a la séptima directa,

manifestó: ser el propietario del terreno en donde se encontraba

establecido el taller mecánico en donde laboraba el señor Ruben; a la

primera repregunta con relación a la décima directa, manifestó: contar

con recibos del hospital, notas, recibos de agua, de luz, de gas en donde

constan los gastos del señor Ruben. -

Por cuanto a la segunda de los testigos de nombre MA.

GUADALUPE ARENOVAR SALGADO, en términos generales manifestó:

ser hermana del señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, tener

conocimiento que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, obtenía sus

ingresos del taller de engrasado que tenía; saber que el señor RUBEN

ARENIVAR SALGADO padece de diabetes; tener conocimiento que las

partes no habitan en común desde mayo del dos mil veintitrés; saber

que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO dejó de habitar el domicilio

conyugal debido a que la señora Bertha ya no lo quiso tener en la casa,

no quiso tener esa obligación, él se tuvo que salir debido a las

discusiones que tenían, no quiso hacerse cargo de sus enfermedades,

agrega, que en una ocasión lo encontró en mal estado, estaba muy

mal; tener conocimiento que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO

actualmente no desempeña actividades laborales de las cuales perciba
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ingresos, él ya no puede trabajar, debido a que perdió ambas piernas;

saber que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO fue propietario de un

taller, pero ya no funciona desde mayo, él ya no puede trabajar; saber

que el taller mecánico del cual el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO

dejó de funcionar desde mayo de dos mil veintitrés; saber que el señor

RUBEN ARENIVAR SALGADO no cuenta con ingresos económicos de

ningún tipo, sale adelante con el apoyo de sus hermanos y de su hija

Adriana, es la única hija que tiene; saber que el señor RUBEN ARENIVAR

SALGADO actualmente habita en una casa de asistencia, agrega, que la

testigo y sus hermanos se hacen cargo de cubrir los gastos de la

estancia, también su hija Adriana; saber que los gastos que se han

generado con motivo de la cirugía en donde le fueron amputadas

ambas piernas al señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, ascienden a más

de ciento cincuenta mil pesos, le consta porque primero fue la testigo

quien estuvo a cargo de sus cuidados, pero después ya no pudo, y fue

cuando lo llevaron a la casa de asistencia, llevan un registro de lo que

se ha pagado en la casa de asistencia, y a la razón de su dicho

manifestó: que lo anterior lo sabe y le consta porque una hermana fue

quien le avisó del estado de salud de su hermano Ruben, aviso que

estaba muy mal, que estaba en el taller por lo que fueron, agrega que

él ya olía mal, tenía mucha temperatura por lo que lo llevaron al

doctor, fue cuando les informaron que ya la curación no era suficiente,

que requería la imputación, por lo que hablaron con su hermano de

Ojos Negros, agrega que la señora Bertha llegó al lugar, ella sabía de su

condición. -

A la primera repregunta con relación a la séptima directa,

manifestó: saber que el propietario del terreno donde se encontraba

ubicado el taller mecánico en donde laboraba el señor Ruben,

pertenece a su hermano Abelardo Arenivar Rodriguez; a la primera

repregunta relación a la décimo directa, manifestó: que si se cuenta

con los recibos donde constan los gastos que se han generado con

motivo de la situación de salud de su hermano, no todo se ha

guardado, unos de sus hermanos llevan unas cosas y otros se hacen

cargo de otras, agrega que cuando cuidaba a su hermano en una casa

propiedad de una sobrina, si guardaba todo, pero ahora en la casa de

asistencia no, pero eso se paga con la cooperación de todos los

hermanos y una hija de él. -

Testimoniales que conforme al arbitrio concedido al

Juzgador por los artículos 413, 418 y demás relativos del Código de
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Procedimientos Civiles para el Estado, alcanzan eficacia suficiente para

efectos de demostrar que el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO,

derivado de su condición de salud así como de la intervención

quirúrgica en donde le fueron amputadas ambas extremidades

inferiores, se encuentra imposibilitado para laborar, dejando de

percibir ingresos de la negociación que era de propiedad desde mayo

de dos mil veintitrés aproximadamente, así como para efectos de

demostrar que el actor reconvenido, se encuentra habita en una casa

de asistencia en donde le son brindados los cuidados y atenciones que

requiere, contando con red de apoyo por parte de sus hermanos y su

hija para cubrir los montos que por tal concepto de generan. -

Por otra parte, el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO,

ofreció la documental glosada de la foja noventa y tres a la noventa y

cinco, consistente en acuse de movimientos de actualización de

situación fiscal con fecha de emisión catorce de septiembre de dos mil

veintitrés, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a

nombre de RUBEN ARENIVAR SALGADO con registro federal de

contribuyentes AESR500323GD0, de la cual se advierte como último

movimiento aviso de suspensión de actividades con fecha uno de

septiembre de dos mil veintitrés. -

Documental que por su naturaleza hace prueba plena para

acreditar los hechos en ellas contenidos y que se valora en términos de

lo dispuesto por los artículos 285 fracción III, 322, 323, 404, 405 y 418

del Código de Procedimientos Civiles, para el Estado, para efectos de

acreditar lo manifestado por la parte actora en el principal y

demandado en la reconvención, en el sentido que la negociación de la

cual percibía ingresos, dejó de operar desde el día uno de septiembre

de dos mil veintitrés. -

De manera similar, el actor reconvenido ofreció la

documental visible en el expediente a foja noventa y seis, consistente

en comprobante fiscal digital por internet con número de folio 3812,

emitido por RUBEN ARENIVAR SALGADO, en fecha dieciocho de abril

de dos mil veintitrés, documental que conforme al arbitrio concedido

al Juzgador por los artículos 413 y 418 del cuerpo de leyes antes

invocado, se le concede valor probatorio y resulta eficaz para tener por

cierto su contenido, para efectos de tener por demostrado que los

ingresos que el actor en el principal y demandado en la reconvención,

reportaba ante dicha dependencia derivado de los servicios que

brindada en la negociación en donde laboraba; lo anterior por tratarse
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de un documento electrónico que respalda una transacción comercial y

tiene validez fiscal, y el cual funciona como una factura electrónica

pues contiene información detallada sobre la operación, como

productos o servicios vendidos, impuestos aplicados, y datos del

emisor y receptor, en ese sentido, al ser las facturas documentos que

contra quien va dirigido produce indicios importantes sobre la relación

comercial y la entrega de las mercancías o prestación de los servicios,

susceptible de alcanzar plena fuerza probatoria puesto que no son

simples textos elaborados libremente por cualquier persona, en cuanto

a contenido y forma, sino documentos que sólo pueden provenir

legalmente de comerciantes o prestadores de servicios registrados

ante las autoridades hacendarias, mediante los formatos regulados

jurídicamente sujetos a ciertos requisitos para su validez, y a los cuales

se les sujeta a un estricto control, desde su elaboración impresa hasta

su empleo, y cuya expedición puede acarrear serios perjuicios al

suscriptor, requisitos que, en su conjunto, inclinan racionalmente hacia

la autenticidad, como regla general, salvo prueba en contrario. -

También, ofreció las documentales visibles a fojas ochenta

y cinco y ochenta y seis, consistentes en recibos de pago de servicio de

agua potable y servicio de energía eléctrica, expedidos por la Comisión

Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, y la Comisión Federal de

Electricidad, respectivamente, respecto del domicilio calle Bravo

número 139 del fraccionamiento Bahía de esta ciudad. -

Documentales que no fueron objetadas por la contraria

en términos de lo dispuesto en el artículo 335 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, y a las que se les concede valor

probatorio para efectos de acreditar los gastos que el señor RUBEN

ARENIVAR SALGADO erogaba por concepto de pago de servicios en el

domicilio en donde se encontraba instalada la negociación de la que

obtenía sus ingresos. -

En cuanto a las documentales privadas glosadas de la foja

ochenta y siete a la ochenta y nueve del expediente, consistentes en

diversas notas de venta expedidas por tiendas de conveniencia, éstas

no cumplen con los requisitos necesarios para que adquieran valor

probatorio suficiente a juicio de quien resuelve, puesto que no

cumplen con la información necesaria que nos lleve a concluir que los

artículos que amparan dichas documentales fueron adquiridos por el

accionante, toda vez que si bien es cierto de las mismas se identifica el

nombre del proveedor o el comercio donde fueron adquiridos, también



18

lo es que no se advierte el nombre del comprador; por lo que no

constituyen facturas en sí mismas, las cuales son documentos privados

que se emplean como comprobantes de compraventa o prestación de

servicios, y en su caso son las documentales idóneas para acreditar la

relación comercial e intercambio de bienes en atención a las

circunstancias o características de su contenido y del sujeto a quien se

le hacen valer, circunstancias que en el caso concreto no se colman;

resulta orientadora la tesis de jurisprudencia con número de registro

digital: 197122, sostenida por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia

Civil del Primer Circuito, visible en la página 1097, del Tomo VII, Enero

de 1998, publicada Semanario Judicial de la Federación, Novena Época,

cuyo rubro es: FACTURAS. PRUEBAN EL ACTO DE COMERCIO Y LA

RECEPCIÓN DE LA MERCANCÍA POR EL COMPRADOR.

Ahora bien, para efectos de demostrar los gastos

hospitalarios generados con motivo de la intervención quirúrgica que le

fue practicada al actor reconvenido, el señor RUBEN ARENIVAR

SALGADO ofreció como prueba las documentales visibles en el

expediente a foja noventa consistentes en dos recibos de pago de

fechas veintinueve y treinta de abril de dos mil veintitrés, de los cuales

el primero de éstos si bien cuenta con sello de la institución médica, no

se encuentra signado, lo que se hace constar para los efectos legales a

que haya lugar. -

Documental que no fue objetada por la contraria en

términos de lo dispuesto en el artículo 335 del Código de

Procedimientos Civiles, en vigor, y a la que se le concede valor

probatorio para acreditar los hechos en ella contenidos, de

conformidad con el artículo 330 del mismo Cuerpo de Leyes. -

Finalmente, el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO ofreció

las documentales privadas que obran agregadas en el expediente a

fojas noventa y uno y noventa y dos del expediente, consistentes en

cuatro recibos de dinero correspondientes a los meses de julio, agosto,

septiembre y octubre de dos mil veintitrés, valiosos por la cantidad de

diez mil quinientos pesos por concepto de pago de estancia. -

Documentales que al no haber sido objetadas por la

contraria en términos de lo dispuesto en el artículo 335 del Código de

Procedimientos Civiles, en vigor, se les concede valor probatorio para

demostrar lo manifestado por el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO en

cuanto al monto que sus familiares e hija, cubren con motivo de

estancia en el lugar en donde habita y le son brindadas las atenciones
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que requiere, de conformidad con el artículo 330 del mismo Cuerpo de

Leyes. -

Ahora bien, con el objeto de recabar pruebas de oficio

para resolver en justicia la prestación reclamada por la parte

demandada en el principal y actora en la reconvención, así como para

conocer la capacidad económica de las partes, esta autoridad ordenó la

práctica de estudios socioeconómicos, al respecto obra agregado de la

fojas ciento treinta y tres a la ciento treinta y cinco de autos, el estudio

socioeconómico practicado al señor RUBEN ARENIVAR SALGADO por la

trabajadora social adscrita a la Subprocuraduría para la Defensa de los

Menores y la Familia en Ensenada, Baja California, del cual se advierte

en el capítulo de diagnóstico social que el señor RUBEN ARENIVAR

SALGADO habita en una casa de asistencia en donde le son brindadas

las atenciones y cuidados que de acuerdo a su condición médica y física

requiere, contando con la red de apoyo que les brindada por su

hermano Abelardo Arenivar Rodríguez, quien se encarga de cubrir el

pago de las mensualidades correspondientes, en virtud de que el señor

Ruben se encuentra imposibilitado para laborar por lo que no percibe

ingreso económico alguno. -

De manera similar, obra glosado de la foja ciento treinta y

seis a la ciento treinta y ocho, el estudio socioeconómico practicado a la

señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, por la trabajadora social

adscrita a la Subprocuraduría para la Defensa de los Menores y la

Familia en Ensenada, Baja California, del cual se advierte en el capítulo

de diagnóstico social que la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO

habita en una vivienda idónea para sus necesidades, y si bien es una

persona de la tercera edad, cuenta con capacidad para valerse por si

sola en cuanto a cuidados y necesidades físicas, contando con un

ingreso bimestral que le es proporcionado por parte de un programa

social. -

Documentales que por dimanar del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F.), el cual es una institución

pública del Estado especializada en asuntos concernientes a la familia,

tales como el desarrollo y protección de la misma, se valoran en

términos de lo dispuesto en los artículos 285 fracción III, 322, 324, 404,

405 y 418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, para

efectos de acreditar que ambas partes en el presente juicio, presentan

un déficit en sus ingresos, no obstante, la señora BERTHA ALICIA GARZA
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VERDUZCO presenta una condición de salud que le permite valerse por

sí misma, a diferencia del señor RUBEN ARENIVAR SALGADO quien

presenta una discapacidad física de la cual requiere de atenciones y

cuidados. -

También, se giró oficio al Registro Público de la Propiedad

y de Comercio en esta ciudad, quien mediante oficio número 809/2024

de fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, visible en el

expediente a foja ciento veinticuatro, informó que previa búsqueda en

los archivos y base de datos, se encontró registro de propiedad a

nombre RUBEN ARENIVAR SALGADO bajo partida número 11714, tomo

80, sección civil de fecha veinte de mayo de 1982, y por cuanto a la

señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO no se localizó registro alguno.

Documental que por su naturaleza hacen prueba plena

para acreditar los hechos en ella contenidos y que se valora en

términos de lo dispuesto en los artículos 285 fracción III, 322 fracciones

I y V, 318, 319, 323, 328, 404 y 418 del Código Adjetivo Civil en vigor,

para efectos de demostrar que ante dicha oficina dependencia, obra

una propiedad a nombre del señor RUBEN ARENIVAR SALGADO

registrada en fecha veinte de mayo de mil novecientos ochenta y dos. -

V.- Después de una exposición pormenorizada de los

argumentos vertidos por las partes en sus respectivos escritos de

demanda, contestación, demanda reconvencional y contestación a la

misma, las pruebas ofertadas por las partes, así como las diversas

probanzas ordenadas por esta autoridad, mismas que han sido

valoradas en lo individual y de manera conjunta, de conformidad con el

articulo 418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se

arriba a la conclusión que la acción reconvencional de alimentos

ejercitada por la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO resulta

procedente, lo anterior se estima así, en virtud de que el argumento

toral en que la parte demandada en el principal y actora en la

reconvención sustenta su petición de alimentos, se basa en el

desequilibrio económico que refiere se generó con motivo de haberse

dedicado durante su matrimonio, a las labores del hogar y de cuidado

de sus hijos, por lo que, al no contar con un ingreso alguno, requiere de

una pensión alimenticia que le permita cubrir sus necesidades básicas;

manifestaciones que esta autoridad se encuentra obligada a atender

bajo una perspectiva de género, en virtud de que dicha circunstancia

colocó a la parte demandada en el principal y actora en la
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reconvención, en una categoría sospechosa no por su condición de

género, sino que derivado del desequilibrio económico ocasionado por

la distribución asimétrica de labores domésticas, pues como se hizo

mención en párrafos anteriores, derivado de la permanencia de roles

de género, la mayoría de las mujeres se dedican principalmente a los

quehaceres propios del hogar así como al cuidado y educación de los

hijos, escenario que les impide incursionar en el campo laboral

habitual, y por ende, reduce el costo de oportunidades al no contar con

una fuente de ingresos que les permita allegarse de sus satisfactores. -

Por otra parte, en la tesis de jurisprudencia VII.2o.C.J/2C

(11a), con número de registro digital 2026170, de rubro: "PENSIÓN

COMPENSATORIA. LA MUJER QUE DEMANDA SU PAGO CON EL

ARGUMENTO DE QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL

TRABAJO DEL HOGAR Y AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE SUS HIJOS,

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, REVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA AL

DEUDOR ALIMENTARIO", se señala que cuando la mujer demanda el

pago de una pensión argumentando que se dedicó

preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado y educación de

sus hijos, se presume que esa argumentación es cierta, de manera que

corresponde al deudor alimentario demostrar que su pareja no

desempeñó durante el tiempo que duró la relación dichas actividades

domésticas y de cuidado de los hijos, así como que está en condiciones

de satisfacer sus necesidades alimentarias, para que proceda su

pretensión, circunstancia que no aconteció en la especie, pues si bien el

señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, al dar contestación a la demanda

reconvencional, expresó ser improcedente la prestación de alimentos

que a su favor reclama la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, no

ofreció medio de convicción alguno tendiente a desvirtuar las

manifestaciones de la demandada en el principal y actora en la

reconvención, en el sentido que durante su matrimonio, asumió cargas

sin recibir remuneración económica a cambio, pues del material

probatorio ofertado por el actor reconvenido, no obra medio de prueba

idóneo alguno, con eficacia suficiente a demostrar que la señora

BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO no desempeñó durante el tiempo

que duró la relación marital a las actividades domésticas y de cuidado

de los hijo, lo que nos lleva a concluir la procedencia de la prestación

que en vía de reconvención reclama la parte demandada

reconvencional. -
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Siendo menester señalar en este punto, que la perspectiva

de género es un método analítico intrínseco de la función

jurisdiccional, dado que constituye el medio para verificar si la

discriminación estructural aún existente ocasionada por los

estereotipos sobre roles sexuales, impide una impartición de justicia en

términos de igualdad sustantiva entre las partes, sin que sea

indispensable que la parte interesada en la controversia sea una mujer,

ni que deba generarle un beneficio, lo anterior, en virtud de que las

personas juzgadoras no sólo deben emplear la perspectiva de género

en casos en donde la parte promovente del juicio o controversia sea

una mujer, sino que este método debe utilizarse en todos aquellos

asuntos que den cuenta de la existencia de relaciones asimétricas de

poder, violencia, vulnerabilidad, o bien, de contextos de desigualdad

estructural basados en el sexo, el género o las preferencias u

orientaciones sexuales de las personas. Por tanto, es válido emplear la

perspectiva de género sin que el examen respectivo, necesariamente,

deba reportar un beneficio hacia la mujer. -

Bajo esa óptica, si bien es cierto la señora BERTHA ALICIA

GARZA VERDUZCO logró demostrar que durante la vigencia de su

matrimonio se dedicó preponderantemente a las labores del hogar, lo

cual reportó un costo de oportunidad así como un desequilibrio

económico, más cierto que quedó evidenciado en autos, que el señor

RUBEN ARENIVAR SALGADO presenta diversos padecimientos de salud

y limitaciones físicas, pues además de contar con diagnóstico de

diabetes mellitus, derivado de dicha enfermedad perdió ambas

extremidades inferiores, por lo que requiere del uso de una silla para

desplazarse así como de cuidados y atenciones especiales,

circunstancias que de manera directa inciden no sólo en su capacidad

para desarrollar un trabajo o actividad remunerada que le permita

subsistir, sino también asumir una carga, como lo es el pago de una

pensión alimenticia, dada la limitación o insuficiencia de ingresos para

satisfacer sus necesidades más apremiantes, lo cual lo coloca en una

categoría sospechosa, derivado de la condición de salud que presenta,

circunstancias que en suplencia de la queja, éste órgano jurisdiccional

se encuentra obligado a analizar no sólo bajo una perspectiva de

género, pues el acceso a la justicia en condiciones de igualdad exige

que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con

una perspectiva de género, sino también, con perspectiva de

discapacidad en beneficio de la parte actora en el principal y
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demandado en la reconvención, lo anterior obedece al hecho notorio

que debido a sus limitaciones físicas, las personas con discapacidad son

frecuentemente discriminadas y marginadas cuando de obtener

empleos remunerados se trata, ya que no son capaces de competir

como fuerza de trabajo en términos de velocidad y fuerza promedio en

el mercado laboral, circunstancia que les dificulta el acceso a empleos

remunerados en el mercado formal de trabajo y eleva

considerablemente la tasa de desempleo de dichos individuos, por

tales motivos, quienes consiguen colocarse en un empleo,

frecuentemente lo hacen en puestos de bajo nivel donde no se les paga

adecuadamente por las actividades que realizan, no obstante que el

Artículo 27 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad, reconoce el derecho que tienen las personas con

discapacidad a trabajar en igualdad de condiciones con las demás, -lo

cual incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida

mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un

entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las

personas con discapacidad. -

Ahora bien, la interseccionalidad ha sido definida por

nuestro más alto tribunal, como la confluencia de múltiples factores de

vulnerabilidad y riesgos de discriminación. Es una forma de ilustrar las

diferentes manifestaciones y dimensiones en las que esos elementos

afectan la experiencia de vida de ciertos grupos, en la que se incluyen

todos los obstáculos para dar una respuesta integral a ellos, por lo que

debe referirse en los casos donde se advierte que una de las partes

tiene en su identidad algún elemento que propicia su vulnerabilidad, de

ahí que la forma en que se complementa con la perspectiva de género

en las decisiones judiciales inicia con el reconocimiento de esos

factores para que haya un acceso integral a la justicia. -

En esa tesitura, resulta evidente que en el presente caso,

las condiciones del señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, lo colocan ante

una situación de interseccionalidad, primeramente, tomando en

consideración su edad, quien al igual que la señora BERTHA ALICIA

GARZA VERDUZCO, pertenecen al grupo vulnerable de adultos

mayores, asimismo, tomando en consideración que las personas con

discapacidad son frecuentemente discriminadas y marginadas cuando

de obtener empleos remunerados se trata, por los motivos a que se ha

hecho referencia en líneas supra, de ahí la necesidad de resolver la

prestación que en la presente vía se reclama a través de la aplicación
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de una perspectiva de género, así como con una perspectiva de

discapacidad, ya que conforme a las obligaciones constitucionales y

convencionales en la materia, tanto la visión de género como la

interseccional, son obligatorias. -

VI.- Por lo tanto, se arriba a la conclusión que si bien, la

prestación de alimentos que a su favor reclama la señora BERTHA

ALICIA GARZA VERDUZCO, resulta procedente, no obstante lo anterior,

en el artículo 308 del Código Sustantivo, se desprenden las bases que el

legislador dispuso se tomaran en cuenta para determinar el monto de

la pensión alimenticia, las cuales obedecen a principios de

proporcionalidad y equidad que debe revestir toda resolución judicial

sobre alimentos sea ésta provisional o definitiva, en esa tesitura,

tomando en consideración que del contenido del estudio

socioeconómico que le fue practicado al señor RUBEN ARENIVAR

SALGADO, previamente valorado en esta pieza resolutoria, se

desprende que el actor reconvenido no percibe ingreso económico

alguno, aunado a que no cuenta con ambas extremidades inferiores,

situación que le impide tener una actividad laboral, por el contrario

requiere de una persona que apoye en sus cuidados, se estima que el

actor en el principal y demandado en la reconvención, no se encuentra

en posibilidades de otorgar una pensión alimenticia, pues no cuenta

con ingreso suficiente que le permita soportar dicha carga, ya que si

bien es cierto, del informe rendido por la Representante Legal del

Instituto Mexicano del Seguro Social en esta ciudad, se desprende que

el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, goza de una pensión,

documental que merece valor probatorio pleno en los términos de lo

dispuesto por los artículos 322, 323 y 405 del Código de

Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, también lo es que, desde

la fecha en que dejó de habitar en el domicilio conyugal, siendo esta el

día veintiocho de abril de dos mil veintitrés, fecha en que le fue

practicada una cirugía en donde le fueron amputadas ambas

extremidades inferiores, los cuidados y atenciones que requiere, le son

brindados en una casa de asistencia, siendo el caso que los gastos

mensuales que se generan con motivo de la estancia y atenciones que

le son proporcionadas, son cubiertos con la red de apoyo que le es

proporcionada por sus hermanos y su hija de nombre Adriana Arenivar

Garza. -

Por el contrario, la señora BERTHA ALICIA GARZA

VERDUZCO, continúa habitando en el que fuere el domicilio conyugal,
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mismo que conforme al informe rendido por el Registrador Público de

la Propiedad y de Comercio en esta ciudad, fue adquirido por el señor

RUBEN ARENIVAR SALGADO durante la vigencia del matrimonio entre

las partes, de lo que se colige que el actor reconvenido ha venido

cumpliendo con parte de su obligación alimentaria, pues conforme al

contenido del artículo 305 del Código Civil en vigor, en el concepto de

alimentos se encuentran inmersos los rubros de comida, el vestido, la

habitación y los gastos correspondientes a la asistencia en caso de

enfermedad, y en cuanto a lo referente al rubro de habitación existen

criterios jurisprudenciales que establecen que si el deudor alimentario

acredita que proporciona habitación a sus acreedores alimentarios

porque el inmueble en que éstos habitan es propiedad del deudor,

dicha circunstancia debe ser tomada en cuenta para considerar que

contribuye con el rubro de habitación, y, por ende, que cumple con

parte de su obligación alimentaria al momento de fijar el monto de la

pensión alimenticia, pues, de lo contrario no se observarían los

principios de proporcionalidad y equidad que rigen la materia de

alimentos, sin que ello signifique que se encuentre satisfecha la

totalidad de las necesidades alimentarias; sirve de sustento la tesis de

jurisprudencia I.11o.C.J/1 del Décimo Primer Tribunal Colegiado en

Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, Diciembre de 2004,

página 1174, número de registro digital: 180007, de rubro:

ALIMENTOS. SI EL DEUDOR ACREDITA QUE PROPORCIONA

HABITACIÓN, ELLO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA FIJAR EL MONTO

DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE.

Ante tales consideraciones, se insiste, esta autoridad no se

encuentra en posibilidad de fijar una cantidad por concepto de pensión

alimenticia a cargo del señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, pues como

se ha venido mencionando, en acatamiento al criterio de

proporcionalidad que impera en materia de alimentos, éstos han de

proporcionarse conforme a las posibilidades de quien deba otorgarlos,

así como a las necesidades del que deba recibirlos, y de las constancias

que integran el expediente, logró demostrarse que el actor en el

principal y demandado en la reconvención no se encuentra en

posibilidad de otorgar pensión alimenticia, y si bien la señora BERTHA

ALICIA GARZA VERDUZCO es una persona de la tercera edad, cuenta

con capacidad para valerse por sí sola en cuanto a cuidados y
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necesidades físicas, asimismo, cuenta con un ingreso derivado de un

apoyo federal, aunado a que, continua habitando en el domicilio

conyugal, circunstancias que indudablemente deben ser consideradas

en esta sentencia, tomando en consideración que el derecho humano

de acceso a la justicia en igualdad de condiciones y bajo un método

con perspectiva de género deriva de los artículos 1° y 4° párrafo

primero, de la Constitución General, y al respecto, la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia

1a./J.22/2016 (10a.), de título y subtítulo: "{", dispuso que todo órgano

jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de

género, lo cual constituye un método analítico para verificar si la

discriminación estructural aún existente ocasionada por los

estereotipos sobre roles sexuales, impide una impartición de justicia en

términos de igualdad sustantiva entre las partes, bajo esa óptica es

obligación de las personas juzgadoras, de oficio, detectar y visibilizar la

aparente igualdad de género, para lo cual debe instrumentar un

método en la controversia judicial, aún cuando las partes no lo

soliciten, a fin de verificar si existe violencia o alguna situación de

vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia

de manera completa e igualitaria a ambas partes en la relación jurídico

procesal. -

En ese contexto, los órganos jurisdiccionales, bajo la

premisa del deber de proscribir toda condición de desigualdad entre

hombres y mujeres, y de evitar cualquier clase de discriminación

basada en el género, tienen la obligación de juzgar con perspectiva de

género, el cual como se mencionó en líneas superiores, constituye un

método de análisis, que si bien, no está previsto expresamente en

algún ordenamiento jurídico, se ha definido y delimitado a partir de la

interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

realizado sobre los derechos humanos, que sí están reconocidos en la

Constitución Federal y en diversos tratados internacionales ratificados

por México, con lo que se pretende detectar y eliminar toda situación

de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razón de género, es

decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que,

por cuestiones de género, discriminan e impiden veladamente la

igualdad entre las partes en un juicio, evitando la discriminación y

violencia de género, por lo que se sigue, que ésta Juzgadora se

encuentra obligada a la suplencia de la queja si lo estima necesario, sin

que ello implique tomar determinaciones procesales que contravengan

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2011430


27

los principios de igualdad y de justicia previstos en nuestra Carta

Magna. -

Aunado a lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación determinó que la materialización del derecho

de alimentos previsto en los artículos 4° constitucional y 11 del Pacto

Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales debe

verificarse desde dos perspectivas: como obligación de la persona a la

que toca otorgarlos y como derecho de la persona a la que

corresponde recibirlos. Ambas permeadas por el orden público y el

interés social, el principio de proporcionalidad y tendientes a garantizar

y hacer efectivo el derecho de acceso a un nivel de vida adecuado. -

Ello en virtud de que desde la perspectiva de la obligación

alimentaria, el Estado mexicano tiene el deber de vigilar que entre las

personas que se deben esta prestación, se procuren los medios y

recursos suficientes cuando alguna de las personas que integran el

grupo familiar carezca de los mismos y se encuentre en la

imposibilidad real de obtenerlos. -

Consecuentemente, deberá absolverse al señor RUBEN

ARENIVAR SALGADO de la obligación de proporcionar pensión

alimenticia en favor de la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, al

no haber quedado demostrado en autos que el actor reconvenido,

cuenta con posibilidades para otorgar alimentos en apego al principio

de proporcionalidad, al no contar con ingreso suficiente que le permita

soportar dicha carga, derivado de la condición de salud que presenta,

circunstancia que de manera directa incide no sólo en su capacidad

para desarrollar un trabajo o actividad remunerada que le permita

subsistir, sino también asumir una carga, como lo es el pago de una

pensión alimenticia, dada la limitación o insuficiencia de ingresos para

satisfacer sus necesidades más apremiantes. -

No obstante lo anterior, ante la insuficiencia de recursos

por parte de la señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO para cubrir

sus necesidades básicas, puede acudirse a la obligación de los hijos de

proporcionar alimentos a sus padres, atendiendo al contenido del

artículo 301 del Código Civil en vigor, que establece: Los hijos están

obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por imposibilidad de

los hijos, lo están los descendientes más próximos en grado. En el

caso de aquellos adultos mayores de sesenta años de edad, que
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carezcan de capacidad económica, deberán proporcionarles, dentro

de sus posibilidades económicas, lo necesario para su atención

geriátrica, de preferencia integrándolos a la familia. -

VII.- En cuanto a la prestación que reclama la señora

BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO en el apartado marcado con el

inciso B).- del capítulo correspondiente de su escrito de demanda

reconvencional, relativa al pago de veintitrés semanas en donde dejó

de cubrir sus alimentos así como el pago de servicios del domicilio

conyugal, dicha prestación deviene improcedente pues si bien es cierto

el artículo 320 del Código Civil en vigor, en su parte pertinente dispone:

"...El cónyuge que se haya separado del otro sigue obligado a cumplir

con los gastos a que se refiere el artículo 161...", mas cierto es que en

éste último dispositivo, que reza: "Los cónyuges contribuirán al

sostenimiento del hogar; a su alimentación y a la de sus hijos, así como

a la educación de éstos en los términos que la Ley establece, sin

perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden

para este efecto, según sus posibilidades..."; y consta en autos que si

bien, el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, desde el día veintiocho de

abril de dos mil veintitrés, dejó de habitar en el domicilio conyugal,

dicha circunstancia obedeció a la intervención quirúrgica que le fue

realizada derivado del estado de salud que presentaba así como de la

enfermedad que padece, la cual culminó en la pérdida de ambas

extremidades inferiores, fecha desde la cual los cuidados y atenciones

que para su recuperación requirió el actor reconvenido, le fueron

brindados en la casa de asistencia en donde ha venido habitando desde

la fecha que refiere la demandada reconvencional, como lo manifestó

el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO y sin que dichos argumentos

hayan sido desvirtuados por la parte demandada en el principal y

actora en la reconvención, o en su defecto haya demostrado el

cumplimiento por su parte, a los fines de solidaridad y asistencia

mutuos que surgen de las relaciones de matrimonio. -

Aunado a lo anterior, de las constancias obrantes en el

expediente, se desprende que posterior a la cirugía que le fue

realizada, el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, el señor dejó de

percibir ingresos, por lo que es evidente que el actor reconvenido no

contó con la posibilidad para hacer frente a la carga que la señora

BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO le impone, pues derivado de la

pérdida de sus extremidades, se colocó en una situación de
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imposibilidad para laborar y generar ingresos que le permitieran

continuar cumpliendo con sus obligaciones, como la propia señora

BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, cumplió hasta el momento en que

dejó de habitar en el domicilio conyugal. -

Antes tales circunstancias, a juicio de quien resuelve, es de

declararse como se declara improcedente la prestación en estudio, por

lo que solo resta absolver al señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, de la

mencionada prestación. -

VIII.- No es procedente condenar al pago de las costas

causadas en este procedimiento, por no encuadrar en ninguno de los

supuestos previstos por el artículo 141 del Código de Procedimientos

Civiles, vigente en el Estado. -

En mérito de lo expuesto y fundado y con apoyo en los

artículos 263, 264, 280, 282, 288 y demás relativos y aplicables del

Código Civil y 1°, 2°, 79, 80, 81, 86, 277, 322, 405 y 413 y relativos del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, es de resolverse y se: -

C O N C L U Y E:

PRIMERO.- Ha sido procedente la vía ordinaria civil

planteada por el señor RUBEN ARENIVAR SALGADO, con relación a la

señora BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, en consecuencia:

SEGUNDO.- La parte demandada en el principal y actora

en la reconvención BERTHA ALICIA GARZA VERDUZCO, probó

parcialmente los hechos constitutivos de su acción reconvencional, y la

parte actora en el principal y demandado en la reconvención RUBEN

ARENIVAR SALGADO, contestó la demanda reconvencional entablada

en su contra, en consecuencia:

TERCERO.- Por los razonamientos que han quedado

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, se

absuelve al señor RUBEN ARENIVAR SALGADO de la obligación de

proporcionar pensión alimenticia en favor de la señora BERTHA ALICIA

GARZA VERDUZCO, al no haber quedado demostrado en autos que el

actor reconvenido, cuenta con posibilidades para otorgar alimentos en

apego al principio de proporcionalidad, al no contar con ingreso

suficiente que le permita soportar dicha carga, derivado de la condición

de salud que presenta, así también, de la prestación que le fue

reclamada en el inciso B) del capítulo correspondiente de su escrito de

demanda reconvencional, lo anterior por las consideraciones
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contenidas en el apartado séptimo de la presente pieza resolutoria. -

CUARTO.- No se hace especial condenación en costas en el

presente juicio, por los motivos expuestos en el último apartado del

capitulo de consideraciones jurídicas de la presente resolución. -

QUINTO.- Notifíquese personalmente. -

Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma

electrónicamente el ciudadano JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA

INSTANCIA DE LO FAMILIAR POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO

JESÚS DAVID CARRIZALES NÁJERA, ante su Secretario de Acuerdos

LICENCIADO TOMÁS ELIUD TALAMANTES TRINIDAD, que autoriza y da

fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II,

XIX, XX, XXV, XXX , 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el

Uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del

Poder Judicial del Estado de Baja California. -

Expediente número.- 993/2023-II

DIVORCIO INCAUSADO
SENTENCIA DEFINITIVA
(CENTRAL ACTUARIOS)
Perspectiva de género/discapacidad/interseccionalidad
*eliud

En el número 15,072 del Boletín Judicial, de fecha 02/septiembre/2025 se

hizo la publicación de Ley. - Conste. -

El día 03/septiembre/2025 a las doce horas, surtió efectos la notificación de

lo anterior, publicada en el número 15,072 del Boletín Judicial de fecha

02/septiembre/2025.- Conste.-


